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Poder legislativo del Estado Libre y Soberanp de Tabasco
Epoca 5a.

La Quincuagésima Legislatura del Estado Libre y Soberano\le Tabasco, en uso de las
facultades que le confiere el artículo 36 Fracción XVI de la Constitución Política del Es-
tado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO NUMERO 001

ARTICULO PRIMERO.- Que el honorable Congreso de la Unión envió a esta Le-
gislatura copia del expediente relativo a la iniciativa de decreto que adiciona el artículo 40.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que se turnó a los ciu-
dadanos Diputados de esta Legislatura para su estudio.

ARTICULO SEGllNDO.- Para cumplimentar el artículo 135 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se aprueba en todas y cada una de sus partes el
Proyecto de Decreto enviado por el ciudadano Presidente de la República al Congreso de la
Unión, para queda:' redactado como sigue:

"ARTICULO UNICO.-- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 40. de la Consti-
tución Política de tos Estados Unidos Mexicanos como sigue:

ARTICULO 40.- .. _. .. .,.... . .
. . . . .. . .

Es deber de los padres preservar el de recho de los menores a la satisfacción de sus
necesidades y a la salud física y mental. La Ley determinará los apoyos a la protección
de los menores, él cargo de las instituciones pú blicas".

ARTICULO TERCERO.- Envíese este acuerdo él las Cámaras de su origen y a las
Colegisladoras de los Estados.

ARTICULO CUARTO.- Envíese al Ejccutivq, del Estado el presente acuerdo para
su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco a les diecisiete días de] mes de enero del año de mil nove-
cientos ochenta.

PROFR. BERNARDli\JO GARCIA OVANDO,
Oip. Secretario

DIP. ROBERTO LIMONCHI WADE.
Presidente.
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Poder legislativo del Estado libre y Soberano de Tabasco
La Quincuagésima Legislatura del Estado Libre y Soberano ele Tabasco, en uso de

las facultades que le confiere el artículo 'J6Fracción. XVI de la Constitución Política Lo-
cal, ha tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO NUMERO 002

ARTICULO PRIMERO.- Que el Honorable Congreso de la Unión envió a esta Le-
gislatura copia del expediente relativo a la iniciativa de decreto por el que se adiciona con
una Fracción VIII el Artículo 30. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y se cambia el número de la última fracción del mismo artículo. Expediente que se
turnó para su estudio a Jos integrantes de la Quincuagésima Legislatura.

ARTICULO SEGUNDO.- Para cumulimentar el artículo 135 de la Constitución
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos se' aprueba en todas y cada una de sus partes la
minuta del Proyecto de Decreto enviado por el ciudadano Licenciado José López Portillo,
Presidente Constitucional de la República, al Congreso de la Unión, la que literalmente
dice:

"ARTICULO UNICO.- Se adiciona con una fracción VIII el '-"f,tículo 30. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y cambia el número de la última
fracción del mismo artículo, para quedar como sigue:

ARTICULO 30.-

I a VII1.- . , . , . .
VIII.-Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que

la Ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si mis-
mas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los
principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre exa-
men y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de
ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimo-
nio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se
norrnarán por el Apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con
las modalidades que estableblezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características
propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la libertad de
cátedrá e investigación y los fines de las insti tuciones a que esta Fracción se refiere.

IX.-EI Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en to-
da la república, expedirá las Leyes necesar as, destinadas él distribuir la función social edu-
cativa entre la Federación, los Estados y ¡}S Municipios, a fijar las aportaciones económi-
C8S correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los fun-
cionarios que no cumplan o no hagan cum ilir las disposiciones relativas. lo mismo que a
todos aquellos que 1" infrinjan".

ARTICULO TERCERO.--- Envíes, este acuerdo a las Cámara de su origen y a las
Colcgisladoras de los Estados.

ARTICULO CUARTO.- Envíese nl Ejecutivo de! Estado el presente acuerdo para
su publicación en el Periódico Oficial del,Jobicrno de] Estado de Tabasco.

Dado en el Salón de Sesiones ckl Poder Lcaislativo. er la Ciudad de Villahcrmosa.
Capital del Estado de Tabasco. a los dice siete días' de] mes de enero del año de mil nove-
cientos ochenta.

DI P. f-ZOBEF',TO L!¡\lONCHI W ADE.
Presidente.

PROFR. BERN.ARDINü GARCIA OVAN¡- O
Dij). Secretario


